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1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se corrigen errores a 
la Resolución de 4 de abril de 2008 por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de 
Gestión Administrativa de la Universidad de Granada, 
por el sistema de promoción interna.

Advertido error material en la Resolución de 4 de abril de 
2008, de la Universidad de Granada, por la que se modifica 
la de 26 de noviembre de 2007, por la que se convocaban 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión Ad-
ministrativa por el sistema de promoción interna, publicada 
en el BOJA núm. 86, de 30 de abril de 2008, se procede a 
rectificar lo siguiente:

En la base 1.1.B.

Donde dice:
«se reservará un cupo del 5% del conjunto de las plazas 

para el acceso a las personas con discapacidad y grado reco-
nocido de minusvalía, igual o superior al 33% (1 plaza).» 

Debe decir:
«se reservará un cupo del 5% del conjunto de las plazas 

para el acceso a las personas con discapacidad y grado recono-
cido de minusvalía, igual o superior al 33% (2 plazas).»

Granada, 5 de mayo de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Huelva, por la que se convoca Concurso 
Público de Méritos para la provisión de una plaza de 
Profesor Contratado Doctor.

La Universidad de Huelva, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril; en el art 38. de la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, y en el art. 147 de 
sus Estatutos, ha resuelto convocar Concurso Público de Méri-
tos para la provisión de una plaza de Profesor Contratado Doc-
tor que se relaciona en el Anexo de esta convocatoria, para 
desempeñar funciones docentes e investigadoras en las mate-
rias del Área de Conocimiento, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
El presente Concurso se regirá por lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(LOMLOU); la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades (LAU), la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 898/1985, 
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario, 
modificado por los Reales Decretos 1200/86, de 13 de junio, 
y 70/2000, de 21 de enero, y demás normas que fuesen de 
aplicación; los Estatutos y el Reglamento para la Contratación 
de Profesores de la Universidad de Huelva. Para lo no previsto 
por la mencionada LOU y por la referida LAU, por el Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, excepto para el régimen de dedica-
ción, que será según determine el contrato laboral que se cele-
bre. Se regirá también por aquellas otras disposiciones que no 
se opongan o resulten incompatibles con las determinaciones 
del marco legal señalado con anterioridad, y por las presentes 
bases.

1.2. Naturaleza de los contratos.
1. La finalidad del contrato será la de desarrollar, con 

plena capacidad docente e investigadora, tareas de docencia y 
de investigación, o prioritariamente de investigación.

2. El contrato que suscriba el aspirante que resulte se-
leccionado será de naturaleza laboral, de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

3. Tendrá efectos a partir del siguiente día hábil a la fecha 
de firma. En ningún caso podrán reconocerse ni retribuirse las 
incorporaciones a la docencia efectuadas con anterioridad a la 
firma del contrato.

1.3. Compatibilidad.
El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a 

la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos.
Podrán ser admitidos y concurrir al presente Concurso 

quienes reúnan los siguientes requisitos:

1. Título de Doctor. En el caso de haber realizado sus 
estudios fuera del Estado español, la titulación académica 
deberá estar homologada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Euro-
pea, se presentará bien la homologación, bien la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor 
de Universidad.

2. Acreditación específica por parte de la ANECA o Agen-
cia Andaluza equivalente.


